
SOLICITUD DE INFORME DE GESTIÓN AMBIENTAL

El informe de gestión ambiental se elabora en los casos en que se opta a 
convocatorias de contratos o proyectos con requerimientos ambientales, 
como por ejemplo:

• Acreditación del cumplimiento de ciertos requisitos y normas de 
gestión ambiental, bien a nivel general o bien de algún aspecto 
ambiental en particular (residuos, emisiones, etc.). 

• Realización de estudios o informes de carácter ambiental que sean 
requeridos o que contribuyan a una mejor valoración de los 
proyectos.

• Cualquier otro requerimiento ambiental que deba ser acreditado.

Este informe es emitido por el Servicio de Protección Ambiental (SEPA) de la 
UCO, conforme al procedimiento y solicitud al efecto.

PROCEDIMIENTO

Remitir el modelo de solicitud al SEPA, con todos los campos completados, 
por correo electrónico a  sepa@uco.es.

El SEPA remitirá el informe en un plazo máximo de una semana desde su 
solicitud. En caso necesario se contactará o se concertará una visita para 
recabar previamente la información necesaria.

El informe se remitirá al solicitante por dos vías: por correo interno y 
escaneado por correo electrónico.

Para cualquier consulta o aclaración, puede contactarse en cualquier 
momento con el SEPA por correo electrónico (sepa@uco.es), teléfono 
(957218790) o personalmente (Colonia San José, casa 4, Campus de 
Rabanales).
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